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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

(Un año............ 17‘50 ptas.
EN LA CAPITAL Seis meses.... 9‘10 » 

(Tres id.......... 4*90  »

Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES, JUEVES V SÁBADOS.

Los derechos de inserción de los edictos y anuncios particulares se 

pagarán en la Imprenta provincial.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

I Un año.............. 20 pías-
FI ERA DE ELLA < Seis meses........ 10‘65 »

[Tres id........... 6 »

Pago adelantado.

Partí Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

(De la Gaceta núm. 33.)

Gobierno (Civil
Circulares.

En vista de las quejas que 
se dirigen á mi Autoridad, 
referentes á que en determi
nadas localidades de esta pro
vincia se viene jugando á los 
prohibidos, habiéndoseme he
cho al propio tiempo revelacio
nes reservadas acerca de la 
certeza de tal abuso y que para 
mi son dignas de tomar en 
consideración, dado el origen 
de donde proceden; he acorda
do, con esta fecha, llamar la 
atención de los Sres. Alcaldes, 
Comandantes de puesto de la 
Guardia civil, Inspectores de 
orden público y demás agen
tes de mi Autoridad, para que 
ejerzan la más exquisita y ri
gurosa vigilancia en lo que se 
refiere á la persecución de 
vicio tan pernicioso, hasta lle
gar en cada localidad, donde 
existiere, á su total extermi
nio, toda vez que, con este 
resultado, se llevará la tran
quilidad al seno de las familias 
y la de seres queridos é ino
centes que más inmediatamen
te se resienten y sufren las 
consecuencias de vicio jamás 
bastantemente execrable.

En su virtud, les recomiendo
muy especialmente vigilen y 
hagan vigilar sin descanso los 
expresados Alcaldes, Coman
dantes de puestos é Inspecto
res de orden todos
aquellos centros ó sociedades 
donde tengan reunión sus con
vecinos y pueda cometerse la 
falla ó delito de que se trata, 
comunicándome seguidamente 
cualquier novedad que ocurra 
respecto al particular, en la 
inteligencia de que en todo 
momento que se me participe 
haber sido sorprendida una 
partida de juego por un Al
calde ó cualquier agente de 
mi Autoridad, y haber sido 
sometidos á los Tribunales 
los delincuentes, experimen
taré una especial satisfacción, 
habida consideración á que de 
este modo queda la Ley cum
plida , el vicio perseguido, 
el delito castigado, la autori
dad robustecida y ejercida la 
tutelar misión que por su mi
nisterio le está encomendada; 
alejando con los enérgicos 
procedimientos expuestos toda 
sospecha de tolerancia en ma
teria tan abominable, y que en 
muchas ocasiones es pasto de 
juicios erróneos que caen en 
desdoro y desprestigio de la 
autoridad, por el cual debe ve
larse á todo trance para apar
tar de ella todo efecto y leve 
sombra que redunde en reba
jarla de la altura á que debe 
estar siempre colocada.

Del celo de los Sres. Alcal
des espero no me darán mo
tivos á adoptar contra ellos 
severas y para mí sensibles

medidas de rigor y Ies encar
go que me acusen recibo de 
quedar en cumplir el conteni
do de esta circular á correo 
seguido.

Burgos 3 de Febrero de
1906.

El Gobernador interine, 
Modesto Guitian del Villar.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Cuerpo de Vigilancia, Guardia civil 
y demás autoridades dependientes 
de la mia procedan á la busca y 
captura de Gaspar Santamaría, au
tor de homicidio; tiene 21 años, alto, 
delgado, bien parecido, color tri
gueño, usa coleta de torero, afeita
do; viste gorra oscura de visera de 
paño, americana de lanilla color 
tierra á cuadros, chaleco oscuro con 
pintas blancas, camisa de franela 
color plomo, pantalón color café 
claro,botas negras, tapabocas aplo
mado á cuadros pequeños, y, caso 
de ser habido, le pondrán á dispo
sición del Sr. Gobernador civil de 
Valladolid, que le tiene reclamado.

Burgos 3 de Enero de 1906. 
El Gobernador interino, 

Modesto Guitian del Villar

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROYECTO
DE

LEY DEFINITIVA DEL TIMBRE DEL ESTADO
(Continuación.)

CAPITULO V.

Libros de actas y otros documentos 
que lleven ó expidan las Sociedades 
de todas clases que tengan un fin uti

litario.
Art. 180. Se reintegrarán con 

timbre de 25 pesetas, clase 4.a, los 
nombramientos de los Consejeros 
de las Sociedades anóminas y los de 
los Directores, Gerentes, Adminis
tradores ó Representantes de las 
Sociedades, asi mercantiles como 
civiles.

Art. 181. Llevarán timbre de
5 pesetas, clase 7.”:

1. ° Los titulos de los socios, ex
cepto los de las Sociedades coopera
tivas que están comprendidos en el 
art. 195, caso 5.°, de esta ley.

2. ° Los títulos de los empleados 
que no tengan una consideración 
especial por la que deban tributar 
de otra suerte, si su sueldo excede 
de 1.500 pesetas anuales, ó cuando 
resulte indeterminada la cuantía 
anual de la remuneración que ha- ' 
yan de percibir.

Art. 182. Se reintegrarán con 
timbre de 2 pesetas, clase 10.a:

1. ° Los inventarios y balances 
que se formen con sujeción al Có
digo de Comercio para someter á 
la aprobación de la junta general 
de accionistas y asociados.

2. " Los documentos de resguar
do que se den por depósito de al
hajas y efectos análogos; de nume
rario con expresión de las monedas 
que lo constituyan ó en paquetes 
cerrados y sellados, y de los que 
consistan en documentos que no 
devenguen interés, de cualquier 
clase que sean; satisfagan ó no di
chos depósitos premios de custodia.

Art. 183. Se pondrá timbre de 
una peseta, clase 11.a:

1. ” En los libros de actas de las 
Cámaras de Comercio y Sociedades 
de todas clases que, con arreglo al 
Código de Comercio, tengan obliga
ción de llevarlos, y en las certifica
ciones que de dichas actas se ex
pidan.

2. ° En los extractos y notas que 
expidan los Agentes de Cambio, Co
rredores de Comercio, Capitanes y 
Corredores intérpretes de buques 
mercantes y Comisionistas de trans
portes, referentes á operaciones ó 
asuntos que consten en los libros 
que están obligados á llevar. Cuan
do dichos documentos se expidan 
en forma de certificado, el timbre 
será de 2 pesetas, clase 10.a

3. ° En los extractos de cuen
tas, liquidaciones ó demostraciones,



talones

timbre

CLASE

20000
40000
60000
80000

se inu- 
por el

precio

Pesetas.

CUANTÍA EFECTIVA

DEL DEPÓSITO

es-
co-
se

2000-01
5000'01

10000'01
20000'01
40000'01 hasta 
60000'01 hasta 
80000-01 hasta 100000 

100000'01 hasta 140000

transmisión de valores ó efectos 
no tengan un tipo determinado

16.a
15.a
14.a
13.a
12.a
11.a
10.a
9.a
8.a
7.a

5000 ídem.
10000 ídem, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.

Se reintegrará con 
, el

2000 pesetas., 
hasta 
hasta 
hasta 
hasta

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde
Desde 140000'01 pesetas en adelante..

Para el pago de este impuesto se 
emplearán los timbres móviles 
tablecidos para los efectos de 
mercio, inutilizándolos como 
dispone por el art. 9.” de la ley.

Art. 188, La transmisión por 
endoso de la propiedad de los res
guardos de que trata el articulo 
anterior, llevará el timbre que le

O-1O 
0-25 
0-50 
1 
2 
3 
4 
5 
7 

10

cualquiera que sea su forma, que 
las Sociedades y comerciantes par
ticulares que lleven su contabilidad 
con arreglo al Código de Comercio, 
expidan á instancia de parte ó en 
interés propio para remitir á sus 
corresponsales ó comitentes á fin de 
que les presten su conformidad; y

4.° Los documentos de resguar
do de metálico, cuando no disfruten 
por el depósito interés alguno.

Art. 184. Llevarán timbre mó
vil de 10 céntimos, clase 12.a, toda 
cuenta ó balance y cualquier otro 
documento análogo que produzca 
cargo ó descargo,no empleando más 
que un solo sello en cada uno de 
dichos documentos, sean los pliegos 
que quiera los que el mismo tenga.

Art. 185. Los documentos, cual
quiera que sea su denominación, 
por que los fabricantes y comer
ciantes al por mayor formalicen 
directamente y sin intervención de 
Agente de Cambio y Bolsa ó Corre
dor de comercio, colegiado, la venta 
de sus artículos, quedan sujetos al 
timbre que para las pólizas de Bol
sa determina el art. 22 de esta ley.

Art. 186. Las facturas que los 
comerciantes al por menor expidan 
á favor de los compradores de ar
tículos de su comercio, y los docu
mentos, cualquiera que sea su de
nominación, que de los mismos re
ciban por ventas á plazo, llevarán 
timbre especial móvil de 10 cénti
mo de peseta cuando su cuantía sea 
mayor de 10 pesetas y no exceda 
de 1OOO; de 25 céntimos de peseta, 
desde 1.000'01 á 2.000 pesetas, y de 
50 céntimos, desde 2.000‘01 en ade
lante.

Art. 187. Los resguardos de de
pósito en metálico con interés, y 
los de títulos, valores, efectos ó do
cumentos que devenguen interés, á 
que se refiere el art. 308 del Código 
de Comercio, quedan sujetos al 
timbre gradual, cuya base será el 
valor efectivo de los mismos en el 
dia del depósito, según la última 
cotización que hayan tenido, rigien
do para el timbre la escala si
guiente:

corresponda según la escala del 
art. 22 para las operaciones de 
Bolsa al contado. El timbre 
tilizará como se dispone 
art. 9.°

Art. 189. Los billetes y
resguardos de los ferrocarriles y 
Empresas de diligencias y vapores, 
por conducción y transporte de 
viajeros y mercaderías, cuya cuan
tía exceda de 10 pesetas y no pase 
de l.OOO, llevarán timbre especial 
móvil de 10 céntimos; desde 1000'01 
á 2.000, timbre de 25 céntimos, y 
desde 2.OOO‘O1 en adelante, timbre 
de 50 céntimos.

El importe de estos timbres po
drá ser satisfecho en metálico, en 
las fechas y con las formalidades 
que se dispongan por el Reglamento 
de esta ley, con deducción del l‘5O 
por 1OO, que quedará en beneficio 
de las Empresas como premio de 
cobranza.

CAPÍTULO vi.

Documentos expedidos por particula
res ó Sociedades de todas clases.
Art. 190. Los documentos pri

vados que no tengan carácter mer
cantil, y los de esta clase que no 
estén expresamente gravados por 
la presente ley y cuya cuantía ex
ceda de 10 pesetas, quedan en prin
cipio sujetos al timbre gradual ó 
fijo, según el caso, que para los 
instrumentos públicos señalan los 
artículos 15 al 20 de esta ley.

Exceptúanse del anterior pre
cepto:

1. ° Los contratos especiales com
prendidos en los artículos 204 al 
209 de esta ley.

2. ° Los recibos de cantidad su
perior á 10 pesetas, los cuales lle
varán timbre especial móvil de 10 
céntimos de peseta cuando su cuan
tía sea mayor de 10 'pesetas y no 
exceda de 1.000; timbre de 25 cén
timos de peseta, desde l.OOO'Ol pe
setas á 2.000, y timbre de 50 cénti
mos de peseta, desde 2.000'01 en 
adelante.

Se entenderá por recibo á este 
efecto, todo escrito que el acreedor 
expida á favor del deudor por pago 
total ó parcial en metálico, com
pensación ó abono en cuenta, ó que 
anule una deuda existente; la decla
ración de pago ó recibí puesta en 
letras, pólizas de préstamo con ga
rantía de valores cotizables, che
ques á la orden, pagarés y demás 
efectos de comercio; las declara
ciones manuscritas ó impresas con 
cajetín ó estampilla de «Pagado», 
«Saldado», «Descargado» ú otra 
equivalente, usada en cuentas, no
tas ó cualquier otro escrito, en jus
tificación de pago en numerario; 
los recibos por pagos hechos con 
letras, cheques y cualquiera otro 
efecto de comercio; los escritos acu
sando recibo de cantidad en efec
tivo por saldo ó parcial de una 
deuda, y en general, todo escrito 
que justifique recibo de numerario; 
cualquiera que sea la causa ú ori-

i fecha convenga á los particulares 
que adquiera autenticidad á 1OS 
efectos del artículo 1227 del Código 
civil, se reintegrarán con timbre 
de 2 pesetas, clase 10.a, si' su 
porte no excede de 5000 pesetas- de 
5001 á 25000 y cuando el impórte 
fuese indeterminado, timbre de 3 
pesetas, clase 9.a, y de 25001 en 
adelante, timbre de 4 pesetas cía 
se 8.a ’

Art. 192. En los casos en que 
los documentos á que se refiere el 
artículo anterior, estando debida
mente reintegrados á tenor délo 
dispuesto por el art. 15, se eleven 
á escritura pública, el primer plie
go de las copias que se expidan de 
la misma será de 3 pesetas, clase 
9.a, á no ser que por su cuantía les 
corresponda papel de timbre in
ferior.

. Art. 193. Se reintegrará con 
timbre de 5 pesetas, clase 7.a, el 
primer pliego del ejemplar del Re
glamento que, autorizado, recojen 
las sociedades al constituirse, délos 
dos que, con arreglo á la ley de 
30 de Junio de 1887, deben presen
tar en el Gobierno civil de la pro
vincia. Los pliegos restantes del 
mismo ejemplar serán reintegrados 
con timbre de una peseta, clase 11.*

En igual forma se reintegrarán 
los ejemplares que presenten de los 
acuerdos tomados, introduciendo 
reformas en los contratos, estatutos 
ó reglamentos. Las actas de cons
titución y las de renovación de las 

. Juntas directivas de dichas Socie
dades, se reintegrarán con timbre 
de dos pesetas, clase 10.a, y en igual 
timbre se extenderán las certifica
ciones que de las actas deben re
mitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que 
llevan las sociedades expresadas, se 
reintegrarán á razón de 5 pesetas 
el primer folio y 15 céntimos cada 
uno de los demás, autorizándolos 
la respectiva Delegación de Ha
cienda, y el ejemplar de las cuen
tas que semestralmente remiten al 
Gobierno civil, se reintegrará á ra
zón de 2 pesetas, clase 10.a, por 
pliego.

Art. 194. Se gravarán con tim
bre fijo de una peseta, clase 11.a:

1- Las papeletas ó cualquier 
otro documento equivalente, que 
expidan los Directores facultativos 
de los balnearios públicos y de los 
establecimientos de aguas minera- j 
les artificiales, exceptuando el caso 
de que sea en favor de individuos y 
clases de tropa ó de pobres de so
lemnidad, aun cuando vayan al es
tablecimiento por cuenta de alguna 
Sociedad ó Corporación caritativa. 
El timbre, que será móvil, de igual 
clase y precio, se fijará en el asien
to respectivo del libro que lleve el 
referido Médico Director, quien lo 
inutilizará como se dispone por el 
art. 9.° de esta ley.

2." Los informes facultativos ó ti 
Dericiales no comprendidos en el 
art. 190, caso 3.°, á menos que se |

• gen que lo produzca. Cuando se 
trate de cantidades percibidas de 
Estado, contribuirán en la forma 
que se dispone el artículo 31, caso
4. °, de esta ley.

3. ° Las Memorias, planos y pre
supuestos que formen y autoricen 
los Ingenieros y Arquitectos, -y los 
dictámenes que dén los Abogados á 
instancia ó en interés de los parti
culares se reintegrarán fijando en 
cada uno de los pliegos un timbre 
móvil de 10 céntimos, clase 12.a

4. ° Los inventarios, particiones 
y adjudicaciones de bienes de testa
mentaría ó de abintestato que, por 
exigir la aprobación judicial, hayan 
de presentarse ante los Tribunales 
con arreglo á lo que determinan 
los artículos 1.077 y 1.081 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cuyos do
cumentos se extenderán en papel 
común, reintegrándose en timbres 
de pagos al Estado, á razón de una 
peseta por cada pliego, cuando, una 
vez aprobados por la Autoridad 
judicial, se protocolicen, desde cuyo 
momento dichos documentos esta
rán sujetos al tiiybre en la forma 
y cuantía que los notariales, por 
haber dejado de ser documentos 
privados.

Si no se protocolizasen, entonces 
se reintegrarán en el papel corres
pondiente á su cuantía en el pri
mer pliego, con arreglo al art. 15 
antes citado, y los restantes á razón 
de una peseta.

5. ° Los Montes de Piedad y Ca
jas de Ahorros, establecidos con la 
autorización del Gobierno, tendrán 
la obligación de poner el timbre 
especial móvil de 10 céntimos en 
todos los recibos de reintegro por 
saldo, cuando su cuantía no exceda 
de 1000 pesetas; timbre de 25 cén
timos desde 1000'01 pesetas á 2.000 
y timbre de 50 céntimos desde 
2.000'01 en adelante. Quedan ex
ceptuadas del empleo del timbre 
móvil las imposiciones de las Cajas 
de Ahorro.

Art. 191. Para regular la cuan
tía del timbre correspondiente al 
primer pliego en los documentos 
privados, se atenderá á las siguien
tes reglas:

1. a En los inventarios, avalúos, 
particiones y adjudicaciones de he
rencia, al importe líquido del cau
dal, después de deducir las deudas 
hereditarias, á no ser que se adju
dicasen por el mismo documento 
bienes, en pago de las mismas á los 
herederos, en cuyo caso la base re
guladora será todo lo inventariado.

2. a En los préstamos ó depósitos 
de cantidades ó efectos que no ten
gan un tipo y concepto fijados por 
esta ley, al importe de lo prestado 
ó depositado, y

3. a En toda clase de contratos, 
ventas ó traspasos en que haya

0 y
— en 

esta ley, al precio líquido que se
estipule.

Los documentos privados cuya



hicieran en forma de certificado, en 
cuyo caso deberán extenderse en 
papel de 2 pesetas, clase 10.a; y

3.°  Las certificaciones de vacu
nación, exceptuando también las 
expedidas á favor de pobres de so 
lemnidad.

Art. 195. Llevarán timbre mó
vil de 10 céntimos de peseta, cla
se 12.a:

1. ° Los bástanteos que hagan 
los Letrados de toda clase de po
deres.

2. ° Los libros de actas que lle
van los Ateneos, Academias, Cole
gios gremiales, Casinos y toda cla
se de Sociedades científicas, gre
miales, de socorros mutuos y de 
cualquier otro fin utilitario ó de 
recreo.

Estos libros serán autorizados por 
la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia, y el timbre lo 
devengarán por cada folio ú hoja.

3. ” El nombramiento de cual
quier cargo que se haga en l;is mis
mas, sea ó no retribuido, cuyo tim
bre se pondrá  á continuación del 
acta relativa á la sesión en que hu
biere sido acordado.

**

4. ° Las licencias ó permisos que 
concedan los particulares para la 
caza y pesca en sus propiedades.

5. ° Los títulos de los socios de 
las cooperativas de obreros, no 
comprendidos en el art. 203 de esta 
ley.

Se devengará dicho impuesto, en 
los anuncios de espectáculos públi
cos, por cada espectáculo, y en los 
demás anuncios, por cada año na
tural ó.fracción del mismo.

Los requisitos y formalidades pa
ra hacerse efectivo el pago se dis
pondrán por el Reglamento de esta 
ley.

No se considerarán anuncios á los 
efectos de este impuesto, los que se 
fijen en el escaparate, portada, ac
ceso ó interior de la tienda, taller ó 
almacén, expresando la clase, pre
cio y procedencia de los artículos, 
siempre que se refieran á los que 
en el propio local se expendan ó 
coleccionen; ni los carteles oficia
les que obligatoriamente han de 
fijar las Compañías de los Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y 
vapores en sus estaciones y oficinas, 
respectivamente.

Toda contravención sera casti
gada con la multa de,5 á 50 pesetas.

Art. 201. Para los catálogos que 
los fabricantes y comerciantes pon
gan en circulación, de los artículos 
que constituyan su industria ó co
mercio, regirá la escala siguiente:

• TIMBRE

Pesetas.

Catálogo hasta 2 páginas, 
cualesquiera que sean sus 
dimensiones y tirada....  >

Desde 3 hasta 10 id. id. id. 5
Desde 11 hasta 20 id. id. id. 10
Desde 21 hasta 40 id. id. id. 20
Desde 41 hasta 60 id. id. id. 30
Desde 61 hasta 80 id. id. id. 40
Desde 81 en adelante id. id. 50

Art. 202. Los billetes de toda 
rifa de carácter eventual, cuya ce
lebración se conceda por la Auto
ridad, serán talonarios, y antes de 
proceder á su venta se presentarán 
en la Delegación de Hacienda para 
satisfacer el impuesto de timbre 
que corresponda, á razón de 5 cén
timos por billete. La referida Dele
gación estampará el timbre en la 
matriz, á fin de que pueda ser fá
cilmente comprobado.

Se entenderá por billete, á los 
efectos del impuesto, el documento 
autorizado en debida forma, que 
por si sólo pueda representar el de
recho de su tenedor con relación á 
su precio.

Art. 203. Las Sociedades que 
tengan por fin único la instrucción, 
la beneficencia, el crédito ó el so
corro mutuos, y las cooperativas de 
producción, crédito ó consumo agrí

Art. 196. Por los billetes de es
pectáculos públicos en teatros y lu
gares cerrados se pagará, en equi
valencia del timbre, el 10 por 100 
de su producto íntegro, comprendi
das las entradas; exceptuándose las 
corridas de toros y de novillos, por 
las que se pagará el 15 por 100. En 
los espectáculos en que haya apues
tas, se considerarán como más pro
ducto el descuento ó parte que de 
las mismas corresponda á las Em
presas.

Los billetes como las entradas 
serán talonarios, debiendo las Em
presas conservar las matrices du
rante dos meses, para su compro
bación. La no presentación de estas 
matrices á los Agentes de la inves
tigación se considerará como de
fraudación del impuesto.

El Ministro de Hacienda podrá 
contratar con las Empresas el pago 
de este impuesto por un tanto alza
do, que no será inferior al 33 por 
100 del importe del aforo de las 
localidades.

197*  -*-* 08 libros ó registros 
de viajeros que lleven los hoteles y 
fondas, paradores y mesones, se 
reintegrarán por cada folio ú hoja 
como sigue:

POBLACIONES
Hoteles 

y 
fondas

Parado

res y 

mesones

En Madrid y Barcelona........ 0'25 0‘15
'anen??hlacionos do de

50000 habitantes (excepto 
las anteriores)........ 0‘15 •

0-10

0-10

0‘05
^LPoNaciones'de 2ÓÓÓÍ á

50000. .
tin9n?,AAlacÍones de ÍOÓÓÍ á

0-05 0-02%En poblaciones de ÍÓÓÓÓ ha-
hitantes abajo..................... 0*02% ))

Las papeletas del movimiento de 
viajeros que se exijan por las ofici
nas de policía á los hoteles y fondas, 
llevarán en Madrid y poblaciones 
de más de 50.000 almas, el timbre 
especial móvil de 10 céntimos, y en 
las demás poblaciones, el de 5 cén- 
ti mos.

Dichos libros serán autorizados 
por la Delegación de Hacienda de 
la respectiva provincia.

Art. 198. Llevarán timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

1. ° Los recibos de cualquier 
cuota de entrada, mensual ó por 
cualquier plazo y cantidad que se 
exija á los socios de las Sociedades 
de que trata el nútn. 2.° del articulo 
195 de esta ley. Estos recibos debe
rán ser talonarios y el timbre se 
fijará en la matriz para que pueda 
ser objeto de comprobación. Si no 
se expidieran recibos, se considera
rá como documento á reintegrar 
con dicho timbre, la lista ó cual
quiera otro documento que sirva de 
base para la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán 
durante un año las matrices de los 
recibos ó las listas, según los casos, 
á los efectos de la investigación, y 
de no hacerlo, se considerará la 
falta para la penalidad como omi
sión de los timbres que debieron 
emplear.

2. ” Todos los específicos y aguas 
minerales, de cualquier clase, cuan
do se realice la venta, en cuyo acto 
se fijará el timbre en la etiqueta 
exterior del frasco ó botella, caja ó 
paquete que lo contenga.

3. ° Los anuncios que se inserten 
en publicaciones particulares, sien
do potestativo en el Ministro de Ha
cienda concertar su importe con las 
Empresas anunciadoras por un tan
to alzado, no inferior al 60 por 100, 
Estos conciertos podrán concederse 
á las Empresas periodísticas, dedu
ciendo del importe anual probable 
del impuesto hasta un 50 por 100 
en Madrid y Barcelona; hasta un 65 
por 100 en las poblaciones de más 
de 50.000 almas, excepto las dos 
anteriores, y hasta un 75 por 100 
en las demás poblaciones.

4. ° La matriz del recibo ó docu
mento que expidan los prestamistas 
sobre alhajas, prendas, muebles ú 
otros efectos, y los demás industria
les á quienes se refiere la tarifa 2.a, 
letra A, núm. 62 de la contribución 
industrial, por cada una de sus ope
raciones cuya cuantía exceda de 10 
pesetas.

Art. 199. Los anuncios en pu
blicaciones oficiales que se inserten 
á petición de los particulares ó por 
mandato judicial á instancia de 
parte, estarán sujetos al timbre es
pecial móvil de 0‘50 pesetas, debien
do los interesados fijar el timbre en 
el original del anuncio.

Art. 200. Los anuncios que se 
fijen en los sitios públicos, tranvías, 
ómnibus y demás carruajes, esta
ciones de ferrocarriles, cafés, tien
das, almacenes y los que se pongan 

POBLACIONES

0‘25

0*15

0*10

TIMBRE 
especial 
móvil

Pesetas.

en los telones de teatros, se Reinte
grarán cada anuncio, á saber:

En Madrid y Barcelona, por cada 
metro cuadrado ó fracción de 
esta unidad...............................

En poblaciones do más do 50000 
habitantes, excepto las dos an
teriores, por ídem id...............

En las demás poblaciones, por 
■ídem id.......................................  

colas ó industriales, mientras no 
repartan dividendos activos de be
neficios, cualquiera que sea la euan
tia de estos dividendos, á las accio
nes, títulos ó representaciones del 
capital con que funcionen, ó á sus 
asociados como reparto del saldo 
común de utilidades que la Socie
dad obtenga, ya estén constituidas 
por los mismos socios ó fundadas 
por otras personas, estarán exentas 
del timbre en toda su documenta
ción.

(Continuará.)

MIXISTEBIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde, dbs Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de 
Quemada, decretada por ese Go
bierno en 2 de Diciembre próximo 
pasado, dicho Alto Cuerpo se ha 
servido emitir el siguiente dicta
men:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden fecha 21 de Diciembre 
último, comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., este 
Consejo, constituido en Comisión 
permanente, ha examinado el expe
diente adjunto, relativo á la sus
pensión del Alcalde, dos Concejales 
y Secretario del Ayuntamiento de 
Quemada, decretada por el Gober
nador civil de Burgos con fecha 2 
de Diciembre.

De los antecedentes remitidos 
resulta que la Autoridad citada 
ordenó se girase una visita de ins
pección al referido Ayuntamien
to; y nombrado Delegado para que 
la efectuara, una vez terminada 
su misión, formuló, con la oportu
na Memoria, el correspondiente 
pliego de cargos, entre los cuales 
figuraban los siguientes: que no se 
han cobrado 6.933 pesetas que por 
diferentes conceptos adeudan los 
contribuyentes al municipio desde 
el año 1904; que la Caja de cauda
les no contiene cantidad alguna, 
habiéndose invertido las sumas que 
en calidad de depósito tenían con
signadas los rematantes de consu
mos y arbitrios en atenciones del 
presupuesto; que asimismo se han 
aplicado á las propias necesidades 
229 pesetas y 34 céntimos, cobradas 
por cupos de consumos, y que de
bieron ingresar en la Hacienda; que 
por el Alcalde se ha impuesto mul
ta á los Concejales en cantidad su
perior á la que la ley le autoriza; 
que por el -mismo se manejan los 
fondos, no formalizando las cuentas 
oportunas; que para subsanar defi
ciencias en los acuerdos adoptados 
se han añadido en las actas de las 
sesiones varios renglones que no 
existían; que el Alcalde hizo el 
nombramiento de comisionado de 
quintas sin atenerse á las formali
dades legales; que los libros de con
tabilidad no se llevan con las nece-
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Importe.
Corporaciones á que pertenecen. Apoderados.

Pesetas.

Id.

2429'97
54'81

406'89

63237
24580
63236

Número 
d e 

las ins
cripciones

Di a 
de 

la entrega

Lorenzo Pérez.... 
Mariano M. Pardo. 
Andrés Ruiz..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem....................

5Dbre, 
9 id.. . 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..

Id.
Obra

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
16 id.. 
19 id.. 
Idem.. 
Idem, 
dem, 
dem..

22 id.. 
Idem..
dem.. 

16 id..

13417 
13418 
13419 
13420 
13421 
13422 
5406 
5407 
5408 
5409 
5410 
5111 
5441 
1812 
1813
1814 

12350 
13687 
13688 
13689 
13670 
13671 
13160 
13321 
13873 
12357

136274'54
3888'29
260'04

1086'19
719'22
157'20
150'20

Idem.....................
Idem....................

) Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem  
Idem.....................
Idem......................
Idem  
Idem.....................
Deogracias López. 
Mariano Gil  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Andrés Ruiz  
Idem  
Idem  
Mariano la Morena.

Cubillos de Losa.........
Obra pia de Quintana de Valdivielso, 

, Pomar.................

520'52 
336'76 

5059'69 
5059'69 
5059'69 
5Q59‘69 
5059'68

113'82 
182'44 
136'17
45'13
91'91 

6095'50 
121'80 
475'27 
232'64 
243'01 

166597'78
56'56 

333'03 
137'80 

1216'96 
111'96 

6159'42 
2345'42
651'95 

3514'14

aludida, se deduce que los cargos 
que la motivaron no procedieron 
de acuerdos de la Corporación mu
nicipal, sino de actos ú omisiones 
que sólo pueden haber sido cometi
das, además del Alcalde y Secreta
rio, por el Regidor, Interventor y 
Depositario:

5.° Que algunos de los hechos 
que resultan probados por certifi
caciones unidas al expediente pue
den constituir materia de delito;

La Comisión permanente opina: 
l.° Que procede confirmar la 

providencia del Gobernador de Bur
gos en la parte relativa á la sus
pensión del Alcalde y Secretario 
del Ayuntamiento de Quemada, ins
truyendo por lo que se refiere á los 
dos, con audiencia del interesado, 
el expediente de separación á que 
aluden respectivamente el apartado

l.° del art. 189 y el 124 de la ley 
Municipal:

2. ° Que debe revocarse en lo 
que se relaciona á la suspensión de 
los mismos y de otros dos en el car
go de Concejal, por no estar com
prendidos en lo taxativamente dis
puesto en el citado artículo; y

3. ° Que deben remitirse los an
tecedentes á los Tribunales de jus
ticia á los efectos procedentes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1906.=Romanones. 
=Sr. Gobernador civil de Burgos.

(De la Gaceta núm. 27.)

12349 
13872 
13095 
13096 
13097 
13098 
13099 
13416

DEUDA PÚBLICA
Relación de las inscripciones nominativas de la Deuda y recibos de 

intereses que han sido entregadas por la Depositaría-Pagaduría de 
Hacienda á los apoderados de las Corporaciones que á continuación se 
detallan:

Traslado.
El almacén de lanas y jalmería 

de Julián Martínez Senderos se ha 
trasladado de la calle de la Merced, 
núm. 30, á la misma calle, núm. 36, 
donde continuará sirviendo á su 
numerosa clientela. 4—4

Comisionista matriculado 
para la venta de vinos de la Man
cha y Aragón. Antes de hacer pe
didos pueden consultar precios y 
clases á D. Aureliano Real, calle de 
San Juan, 36, 2.°, Burgos. 1

CONSULTA DE ClllUJÍA GENERAL
DEL

DR. ARANGÚENA 
del Instituto Rubio, de Madrid. 
Consulta diaria de once á una.

Gratuita para pobres; martes y vier
nes, de tres á cuatro de la tarde.

Avellanos, 1 duplicado, pral. 1
    ■— -------

Impronta de la Diputación Provincial

Anuncios particular^
BANCO DE BURGOS.

Reparto de dividendo.
Desde el día de hoy queda abierto 

el pago del dividendo del dos y me
dio por ciento libre de impuestos, 
acordado repartir en Junta general 
de ayer por cuenta de los benefi
cios del segundo semestre del año 
190o.

El pago se efectuará, mediante la 
presentación de los correspondien
tes resguardos, en Burgos, en el 
domicilio social: en Bilbao, en cual
quiera de los establecimientos de 
crédito locales.

Burgos 3 de Febrero de 1906.= 
El Secretario, Gerardo Moreno. 1-3

sarias garantías, faltando los ar
queos de Agosto y Septiembre, y 
resultando del de Julio una existen
cia de 54 pesetas y 84 céntimos que 
no aparecen en Caja.

Convocada sesión extraordinaria 
para que los Concejales á quienes 
estos cargos afectaran pudieran 
alegar en su defensa cuanto esti
masen pertinente, no lograron des
virtuarlos, puesto que se limitan á 
manifestar que si dispusieron de 
los depósitos fué por no tener otros 
fondos y en la necesidad de realizar 
pagos urgentes, y en lo que se rela
ciona con los demás cargos Jentien- 
den que les sirve de suficiente jus
tificación el hecho de constituir una 
costumbre estas transgresiones de 
la ley.

El Gobernador, estimando que de 
los hechos mencionados aparecen 
dos responsabilidades, una, admi- 
pistrativa, que merece la oportuna 
corrección, y otra que pudiera i 
constituir delito por tratarse de 
sustracción de caudales públicos, 
acordó por providencia dictada el 
2 de Diciembre supender en el ejer
cicio de los cargos de Alcalde y 
Concejal á D. Agustín Romaniega; 
en el de Concejales, á D. Demetrio 
Gabriel y D. Toribio Benito; y en el 
de Secretario, á D. Marcelino Vi
cente.

Elevado el expediente á la Supe
rioridad, la Sección de este Minis 
terio, en su nota, opina: que pro
cede confirmar la providencia de 
que anteriormente se hace mérito, 
remitiendo los antecedentes á los 
Tribunales; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta 
Comisión permanente.

Después se ha unido al expedien
te un recurso de alzada interpuesto 
por los interesados:

Vistos los articulos 424, 189 y 192 
de la vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:
1. ° Que el art. 124 del texto 

citado autoriza ájlos Gobernadores 
para suspender á los Secretarios de 
Ayuntamiento mediando causa gra
ve, y el 189 les concede igual fa
cultad por análogos motivos con 
respecto á los Alcaldes:

2. Que siendo de esta natura
leza los que dieron origen á la ins
trucción del adjunto expediente, 
debe confirmarse en este punto la 
providencia del Gobernador de 
Burgos fecha 18 de Diciembre úl
timo suspendiendo al Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Que
mada:

3. ° Que el citado art. 189 señala 
de modo taxativo aquellas causas 
que pueden dar origen á la suspen
sión de Ayuntamientos, y en nin
guna de ellas está comprendido el 
caso presente:

4. ° Que por la naturaleza misma 
de los hechos á que se refiere la 
Memoria del Delegado, y que sirven 
de fundamento á la providencia

PeriMiC° *“l P“r" —-e
Sola®"8” 31 BD"° 19O6'=Ei Del***>  de Alvaro

Por acuerdo del Sr. Delegado fie 
Hacienda, fecha 13 de Diciembre de 
1905, la capitalidad de la zona re
caudatoria de Sedaño ha sido tras- 
ladada de Tubilla del Agua á Esca
lada, á instancia del Recaudador de 
la misma D. Alejo Rodríguez.

Lo que, por el presente edicto, se 
hace público para conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes.

j Burgos l.° de Febrero de 1906,~ 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
Lppez.=V.° B.°=El Delegado de 
Hacienda, Solano. 

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Zamanzas.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito municipal 
en el año actual sean rematados á 
la venta libre en pública subasta 
en la sala consistorial en los dias 
6 y 12 de Febrero,’ á las dos de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Zamanzas 29 de Enero de 1906. i 
=E1 Alcalde, Julián Fernández.Villagonzalo Pedernales.... 

Cubillos de Losa...................
Cidad de Valdeporres..........
Cigüenza.............................
Calzada (Junta de Oteo). .. . 
Villagutiérrez.......................
Medina de Pomar.................
Quint." Somufió, Villavieja y 

pueblo de Arroyo.........
Villamiel de Muñó...............
Salazar (Mer. de C. la Vieja.) 
Villacanes  
Cigüenza...............................
Casillas...............................
Abadia de Rueda.................
Hospital de Castil de Lences. 
Id. de Cañizar de los Ajos. 
Id. de Vilviestre de Muñó.. . 
Id. de Rubena......... '............
Id. de Sotresgudo..................

de Medina de Pomar.
pia de Quintana de Valdivielso. . . . . . . . . .

Escuela de Castrobarto.. 
Cátedra de Medina de Pomar 
Escuela de Muergas.............
Arcos...........................
Quintanilla las Carretas.. 
Aguilar de Bureba........... "
Tablada del Rudrón.............
Las Vesgas  
Terradillos de Esgueva........
Cuzcurrita de Juarros....". 
Idem...........................
Pomar.........................
Santo Domingo de Silos .... í

Recibos de intereses.

Mariano M. Pardo. 9Obre. 
Andrés Ruiz Idem 
Idem ¡22 id..


